
 

 

INFORME: A despacho de la señora Juez informándole que la apoderada 

del absolvente ha presentado un escrito contestando a la solicitud de 

interrogatorio de parte como prueba anticipada, además solicita se cite a 

la señora DAMARIS GIL para absolver interrogatorio de parte. Va para 

decidir 

 

Manizales, 18 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro  

 

PETICIONARIO:  DAMARIS - GIL MARÍN 

ABSOLVENTE: ROBERTO SALGADO 

SOLICITUD: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA. 

RADICACIÓN: 170014003007-2024-00043-00 

 

 

Al escrito presentado por la apoderada del absolvente se agrega al 

expediente, sin trámite alguno, ya que las manifestaciones y solicitudes allí 

consignadas no son admisibles en este tipo de asuntos. 

 

   Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 064 DEL 19 DE ABRIL DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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